
Este Periódico  sale Miércoles y  D om ingos .  Se 
suscribe  en las Im pren tas  de H e r re ro -P e d r o n  y  
C o m p a ñ i , ,  Cal le  del C ura  n u m e ro  a, y  la que

; i n % ó m ir : f s  At: c :p it ,i^ ::
v a d o  «asa de los Señores S uscn to res .

S t  a d m i t e n  s u s c r ic io n e s  p a ra  fue ra  de la C a p i ta l
a 10 rs. a l m e s  f r a n c o  d e  p o r te .  L os  A y u n t a m i e n 
tos  ^pagaran 51 r s .  c ada  t r i m e s t r e ,  según  c o n t r a t a .

, r e c la m a c io n e s  se h a r á n  al Sr . Gcfc  P o l í t i co ,  
j  os  av isos  q u e  se  d i r i j a n  á l a  E m p r e s a  serán  f r a a .  
eos e p o r t e ,  s in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i rá n .

BOLETIN OFICIAL
E L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .
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NUM. 38. M iércoles r a  de M ayo de 1 8 4 1 - 8 C.to s

A T T f iC Ü L O  D E  O F I C I O .

A  U
G O B I E R N O  P O L IT IC O

B E  L A  P R O V IN C IA  D E ALBACETE.

Don Diego Montoya,  Gefe su p e r io r  polí 
tico de esta provincia.

Hago s a b e r : Q u e  por  Pascual  G a r 
cía Romeral ,  vecino de la puebla  de D. 
Fad r ique,  se ha regist rado en este G o 
bierno político u n a  m in a  cobriza en t é r 
m ino  de Nerpio y sitio que  n o m b r a n  la 
Solana del Barranco del Desjalgar,  q u e  
l inda por todos costados con t ierras  de  
D oña  María Sánchez Villar.

Asimismo bago saber: Q ue por P a s 
cual García Romeral, vecino de la P u e 
bla de D. Fadrique, se ha registrado en 
este G o b i e r n o  político una mina cobriza 
en  término de Nerpio  y sitio que nom 
bran el Prado de las Yeguas ,  lindando 
por saliente con herederos de Fernando 
Garc ia  Nieto, y por norte, poniente y me
diodía los mismos, y herederos de le d r o
Sánchez Abril.

Si a lg u n a  persona lubiese  que  esponer  
en  con tra  de  dichos regis tros  lo verifica- 
r ® an te  mi  aut or idad en el preciso tér -  
m i n o  de los 9 0  dias que  para ello pre* 
fija la ins t rucc ión  de  la minería.  Albace
te 6 de Mayo de 1 8 4 1 . = D ¡ e g o  Montoya.

Circular mim. ya.

Los A y u n tam ien to s  de  los pueblos  que

á cont inuac ión  se espresan a u n  n o  h a n  
remi t ido las not icias  q u e  acerca de  los 
montes  les pedí  por  m i  c i rcular  n ú m e r o  
33  inser ta  en  el bo le t ín  oficial t i ú m .  21;  
en  su  consecuencia  espero  q u e  s in dar  
l u g a r  á nuevos  recuer dos  m e  las d i r i j an  
en  el preciso t é r m i n o  d e  ocho  días s in  
escusa n i  protes to  a lg u n o ,  en  el concep to  
de que tampoco lo será el n o  ccsis tir  m o n 
tes en  su  té rm ino  respect ivo,  p u e s  en  ese 
caso contes tarán  negat iva  ó a f i r m a t iv a m e n 
te lo que  resul tare  sobre este p a r t i c u la r .  
Dios g u a r d e  á V V .  m u c h o s  años.  A l b a -  
cete 8 de  Mayo de 1 8 4 1 . = D iego  M o n to y a .  
= S e ñ 'o r e s  P res iden te s  d é l o s  A y u n t a m i e n t o s  
Constitucionales de los pu eb los  d e ......

Balazote
B ar rax
Ginela
Alcaráz
Bienservida
Boni l lo
P a t e r n a
Salobre  y Reo l íd
Vi llapalacios
Vi l laverde
Viveros
R obledo
Alpera
Cándete
Moutealegre
Bonete
Oya Gonzalo
A yna
Hcllin  
Lietor

Casas IbaEez
A bengibre
Alatoz
Alborea
M otille ja
Alcalá
Casas de  Ve*
Cenizate
L e t ú r
F uentcalb illa
Golosalvo
M ahor a
Pozolorent®
R e c u e j a
^ a W e g a n g a
* uer isanta
M i n a y a
T a r azo n a
Yes te
E lc h e  d% la Sierra
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D I P U T A C I O N  PRO VINCIA L.
D E  ALBACETE.

Circular:

¡Por varias quejas presentadas á esta 
D i p u t a c i ó n ,  h a  llegado á entender  que al 
g u n o s  A y u n ta m ien to s  de pueblos de 
es ta  provincia,  en el ario ú l t imo pasado, 
deja ron  de fo rm a r  los alistamientos y ve
ri f icar  los sorteos que  tan es trechamente 
les está pre venido por  la ordenanza vi
gente: de reemplazos  para el ejercito, d e s 
de  su  ar t iculo  1.° hasta el 23  inclusive: 
fallas tan  notables  han merecido el d e 
sa g rado  de  esta Corporación,  que  del mis
ino^ m od o que se desvela por  proporcionar  
á sus representados todas las mejoras y 
raeafos de prospera r  q u e  p e rm i t en  las c a 
lamitosas ci rcunstancias  de la Nación,  está 
resuel ta á cast igar con el l leno .de sus fa
cul tades á los q u e  olvidando sus deberes 
de scuiden  el exacto cum pl imien to  de las 
leyes q u e  sem ia p r im e r  va se para la fe
l icidad y t ranqui l idad  de los pueblos ;  c u 
ya  decisión sólo puede a tenuar ,  en el 
caso presente,  la ci rcunstancia de invas io
nes  de  facciosos y emigración de  vecinos 
c.e a lgunos  de ellos cu la época en que 
de  Dieron celebrarse; sin e m b a r g ó  s iéndole 
indispensable a d o p t a r  u n a  med ida ,  que  

siíhí-ína. iívYes descubier tos ,  y q u e  p r e v e n 
ga  para  lo Subccsivo á las Corporaciones  
¡municipales,  ha  acordado en sesión de 
ayer,  se p re v en g a  á todas las que  esten 
en  el  caso espresado, q u e  in media larri e n -  
I»- procedan á Ja formac ión de los alis
tamientos ,  listas y sorteos cíe q u e  q u ed a  

ecoa^ mención  corno per tenecientes  al añ o  
(C 18^0  y con sugecion á los ar t ículos  
mencionados; y q u e  t en gan en ten d id o  lo-
%  A yuni am icn tos ,  que  hab ien d o  ce -  

fiado aquellas Qufeas, le d c „
servi r le s  de escusa, cualqu ie ra  q u e  ahora
se note ,  será castigado con la severidad
q u e  se m e r e c e n  en negocio  t an  notable,
7 de t pnl a  t rascendencia ,  d a n d o  cuenta
a esta S u p e r i o r i d a d  de haber lo  egccutndo,
asi como del día,  cu q u e  han verifica -
d °  el sorteo p e r t e n e c i e n t e  al año actual .
DO que  ú #  ro;srz,0 ac u e rd o  par t ic ipo á

ANUNCIO.

La Diputación provincial  en sesión de 
7 del actual ha  acordado sacar d p ú b l i 
ca subasta cierto n ú m e r o  de  ar robas  de 
Ar ina  de su  per tenencia  q u e  existen aco
piadas en el Castillo de  las Penas ,  cuyo
acto se celebrará en u n  solo r ema te  á
beneficio del mejor pos íu ra n le  el dia 16 
del actual desde las 11 de la m a ñ a n a

as.a as os de la t arde  en  la Secreta-

Lo que se anuncia  al m í W  
que  s¡ hubiese llenadores q u í \ . „  °  P?™ 
. c e s a r s e  cu d icha  s . b a s „ % 2 % -  
lo, presendando sus  proposic¡o„cs 
r a n  admit idas ,  siendo arregladas,

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D R  ^
PROVINCIA DE ALBACETE.

El  Excmo.  Sr.  Capi tán  Genera l  del  
dfstvi.ro coa fecha 30  de  Abr i l  ú l t im o  m e
dice lo q u e  copio.

» E n  2 8  del  ac tual  m e dice el Sr.  I n -

vertido cu el ar , .  45  d e  la o , d = „ „ „ J d = 
Lomisarios,  au to r iz an  las revistas  d e  la 
fuerza  q u e  g u a r n e c e  los p u n t o s  donde no  
hay  aquellos funcionar ios ,  en  l u g a r  de  
ver if icarlo los Alcaldes,  s e g ú n  en el es 
presado  ar t iculo  se m anda ,  y con el 
de  q u e  cese este abus o  que m
m u y  per judic ia l ,  m e  di r i jo  á V.  y 3 &Cr 
q u e  se sirva prevenir les  se abs ten* /  
lo sucesivo de  au to r iz ar  aquellos  d0 Cn 
tos, á no  ser la t ropa q u e  ha d e ^ ^ ~  
tarso del  cu e rp o  nacional  de ar ti l ]e r -CV,S'  
cuyo  caso deb en  hacerlo  por  estar 
pues to .  L o  q u e  . t ras lado á V. S. para 
ob serve  po r  su par te  y haga obser 
c ! d is t r i to  de  su m a n d o  cuan to  " . Cn
ni c i tado a r t ic ulo  de  la o r d e n ,  Prcviene

d e  Co-m isarios .
L o q o c  so sabor

5!'e: t o t C“ á ,C  £ “ > '  » -o .¡=LUmp h r  con lo qi
,  i,

medio J
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COMISION DE LIQUIDACIÓN D E  SUMINISTROS D E  L A  P R O V I N C IA  D E  ALBACETE.

E sta d o  que dem uestra las - 
que acaba.

liquidaciones practicadas  

Im p o r te  en

p o r  d icha  Com isión en io d o  el m es

Pueblos. R s . M rs. E poca d e l  su m in is tro .

. o 27-9 32 E n e r o  de  1 8 4 1 .

F e re z ................. Marzo de  id .

-Mmiera.  . . , ( 63  18 F e b re r o  de id.
' '  3 2 4 Marzo de  id.

O n t u r .  . 166 3 2 P r i m e r  t r im es t r e  de  id.

Pa te rn a .  . ................. 2 8  17 Marzo de  id.

Total . . . . .  1007  31

Albacete 30  de Abri l  de 1 8 4 1 . = E Í  Comisario

- - ............ -

de  G u e r ra ,  A n g e l  F re s n e d o .

P A R T E  ¡^O O F I C I A L .

Colección de las Alegaciones Fiscales del 
E xcm o . Sr. Conde de Campomanes. P u 
blícala , con autorización de la  Regencia  
del Reino, D . José A lonso , Fiscal que 
ha sido y  actualm ente M ag istrado  del 
'Tribunal Supremo de Justicia.

P R O S P E C T O .

E n  todos los ramos del saber cuanta Es-

m uy distingido entre las naciones roa
tas. El célebre Fiscal 
del consejo y Cámara de Castilla D. 
Rodríguez de Campomanes no solo contu 1UJ 
á d a r  á su patria esta honrosa consi eia 
cion, sino que le proporciono inmensas y 
positivas ventajas con sus luminosos esct 
Sus alegaciones fiscales en los v<umtc, , 
en que desempeñó el ministerio de 1 J ’ 
tienen, con especialidad, este  ̂ doble me 
Casi siempre fueron iniciativa de 
importantes y  de resoluciones de sumo 
teres; por lo mismo en ellas se ha a 
germen benéfico de todos los vienes q ue 
tas produgeion. •

Basta examinar la Novísima Recopilaron
de las leyes del para observar con
asombro la m ultitud de las que se p u l s 
earon en el reinado del Señor D- <--ar,oS 
III, promovidas casi todas por aquel sabio 
magistrado y  profundo político. Apenas hay 
título que no se vea enriquecido con algu
nas de esas leyes, en qUe brillan  los mejores

principios de la ciencia legislativa y  de la  
de administración. Desaparecieron con ellas 
gravísimos errrores; y  la l i b e r t a d  y  la se
guridad individual obtuvieron garantías, que 
hasta entonces no habían tenido: se rom pie
ron en gran parte las trabas que o p r im ían  
los talentos, detenían los adelantamientos de  
las artes, d im pedían los progresos y  e l 
fomento de la Nación.

Las regalías de la Corona recobraron 
su vigor: las invasiones del sacerdocio en el 
terreno del imperio fueron rechazadas con f i r 
meza: se fijaron los límites divisorios de las 
facultades del uno y del otro: la d isc ip li
na de la Iglesia fue, en le  posible, re in te
grada á su pureza, y lo h ab r ía  sido á  l a  
primitiva, si siempre se hubiesen seguido los 
consejos y doctrinas de aquel g ra n d e  hom 
bre: en fin, él echó los fundamentos de Jas 
reformas y de las mejoras en todos los ramos; 
y  sus pensamientos y sus trabajos, casi en 
la m itad  del siglo anterior, mas pt opios 
que de este tiempo lo eran del nuestro.

Por esto sus A l e g a c i o n e s  Fisca es deben  
ser útilísimas en el dia, cc que pueden  l le 
varse á termino las sublimes ideas que  con
tienen, y  que tan conformes son con Jas 
del siglo y  de las circunstancias. E n  ellas h a 
llan incontestable comprobación muchas d e  
las medidas acordadas p or l as Cortes y  e l 
Gübierno: en ellas se ven indicadas otras" q u ewmmmten a reforma de los abusos.

Mas estas alegaciones son hoy un tesoro 
desconocido, encerrado en los archivos, y cu-
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bierto de un polvo, que nadie basta ahora 
ba  osado sacudir, para que fuese conocida 
y  poseída de todos aquella riqueza inmensa 
de saber y  de doctrinas. El g ran  ínteres 
publico de esta empresa nos ba anim ado á
acometerla, sí bien con el temor de ser su
per io r  á nuestras débiles fuerzas, con aquel 
espíritu , empero, que suele facilitar basta lo 
que parece imposible, y  con la constada, que 
corona con el buen éxito tales esfuerzos.

Autorizados competentemente por la  R e 
gencia del Reino, nos bemos dedicado  á 
buscar las dispersas alegaciones del gran  b is 
ca! de Castilla; y á fuerza de trabajo y de 
litigas bemos podido reu n ir  y clasificar por 
materias lo  m as importante, lo mas ad e 
cuado á nuestra situación y  circunstancias; 
d iv id iendo  nuestro trabajo en dos partes.

Motivos especiales nos ban d ec id id o á  d e 
d ica r  la prim era á las materias concernien
tes á la disciplina eclesiástica, á las re g a 
bas y á las facultades de la Nación en los 
asuntos correspondientes á aquella  misma disD 
ciplina. En ella se encontrará cuanto dice
relación á los Nuncios de la banta  bede en 
estos Reinos, á las de su Auditor, a l  T r i 
b u n a l  de la Nuncia tura y sus abusos antes 
y  después del b reve de de Marzo de
1771: á las apelaciones graduales basta cau
sa r  ejecutoria: á los conductos y  medios le
gales para obtener gracias pontificias, á la
presentación de estas y  su prévio pase pa
ra  su uso ó su retención: á las bulas, Mo
nitorios y  demas actos depresivos de  la 
Regalía: á la im nuoidad de  los eclesiás
ticos, de las iglesias y  de  sus bienes: en 
fin, á v^dos los puntos de  disciplina y  de 
Regalía: por m anera  que esta parte  de la
Golecclon fo rm ará  un tra tado  completo de 
úna y otra, y  un cuadro de  las libertades 
de la iglesia de España, que merecen, por 
cierto, una inmensa preferencia sobre la s p o n -  
deradas de la galicana.

La segunda parte com prenderá las a le 
gaciones en materias civiles, asi judiciales 
como de administración; y ciertamente no 
sorprenderá menos que la anterior. Gitare- 
jjnos, p ^  ^  ^  difusos, solamente las de 
ms pticios de incorporación y reversión á 
la  Letona de las alhajas ó bienes que sa
l ie ron  de  ella: los espedientes de población 
y  repoblación: los de mejoras de la agricub  
tura, restricción de los exorbitantes pribile- 
^ios de las Mestas, los de fomento de las 

industria  y  o trossem ejantes.
^  cada alegación precederá un breve 

resumen del b e c b o  sobre que versa, y seg m rá  
la resolución, b iem dif in i t iva ,  bien consultiva 
y la indicación de la ley recopilada á que 
corresponde, á ^  facil itar  la inteligen-

p e c t o , y ó a l d r a  con toda la frecuencia posible.
E l  precio de suscriccion en M adrid  se

r á  de  cinco reales por entrega; y  de seis 
cn las provincias.

Ae snrczúúe en Afmlrtú en fia 
de Afúrnóe, e n r e d e  GnnreZns, ^  en 
eere Qyñdnn de Gmveos.

A NI8D IN T E R E S A N T E . ^

Liegos que en G iudad-Real h an  recupe
rado  la vista por la operación de la ca ta
ra ta , p racticada por el profesor de cirugía 
L. losé de begura, vecino de M adrid ,  que 
vive en la calle de 8. Marcos, núm ero  ^  
cuarto segundo.

D. Antonio Tanchez Izquierdo, de  edad  
de 88 años, vecino de M iguelturra : D. Te
d io  de la llelda, de 87 años, de la misma 
vecindad: DB Marta López, de Garrion, de 
81 años: DB lu an a  Rodrigúez, de Ticen, de

años: DB Aniceta Toledano, de R raza- 
tortas, de 811 años: D. losé Rodríguez, de 
Alanrique, de 84  años: D. Antonia Taredes, 
de Tolanos, d e d d  años: I u a n T u l g a r , d e D a i -  
miel, de 4^  años: lu an a  Romo, de Alcolea, 
de 811 años: Taula Romero, de Manzanares, 
de 711 años: Antonia M artínez Arguello, de 
Y tllanueva de la Fuente, de  4^  años, y  
otras varias,

Deseando ser útil á sus semejantes y  em
p lear  en su alivio el fruto de  sus estudios, 
y  las luces adqu ir idas  con la esperiencia, 
invita á los que adolezcan de la vista, y  
deseen ponerse en cura, y  aprovecharse de l 
feliz y  delicado instrumento reconocido por 
tal, con hechos positivos é incontestables, 
tanto en ta rag o za ,  como Nitoria, burgos, 
Santander, Toledo, Górdoba y  M adrid ; pue
den presentarse en Albacete, á donde llega
rá  á mediados del presente mes, y p e rm a
necerá hasta el de lun io  próximo, que 
regresará á M adrid .

Los do lien tesse  d ir ig irán  á su fm bitac ion  
de diez á once del dia, pagando diez rea 
les por el p r im er reconocimiento, veinte en 
las casas particulares, y P ^  separado el 
convenio de la operación, y os que h a l lá n 
dose fuera gustasen ser operados en sus res
pectivos domicilios, lo trtedio de
corresponsales, y  franco ue porte, corres
pondiente  aviso.

Los pobres de ^ l e m m d a d ,  presentándose
los diez primeros dias, con mtormacion de
ser tales, y ^ n d o  admitidos en hospitales, 
serán operados y  ^ratados gratis. M ad r id  IB
de M a y o  de 1 ^ 4 1  lose de segura ,

A N U N G ID .

a b a l l a n  vacantes  las 

los fond os  del  Gotnnn,  adetpas  cur t^
r e t r i b u c i ó n  ^  Dtñus; los a s 
p i r a n t e s  d i r i ^ t r á q  ^ ^ ^ I t c i i t t d e s a l  Ayotn^ 
t a m i e n t n  ett el l e rú t tnu  de  vtn rrtes.
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